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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 158 

Radicado: 05001 41 05 003 2018 00684 02 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de ÚNICA INSTANCIA promovido por JORGE 

IVÁN VARGAS ARBOLEDA en contra del SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES 

DE LA INDUSTRIA ALIMENTICIA - SINTRALIMENTICIA y al que se vinculó como 

litisconsorte por pasiva a SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA 

INDUSTRIA ALIMENTICIA -SINALTRALAC, remitido por parte de la Juez Doce Laboral 

del Circuito de Medellín, al haberse declarado impedida para conocer del asunto de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 140 del CGP, en concordancia con el numeral 2° 

del artículo 141 del mismo estatuto; este Despacho ADMITE el impedimento declarado por 

la mencionada funcionaria.  

 

En consecuencia, ésta dependencia judicial asume conocimiento del proceso teniendo en 

cuenta lo dispuesto por la H. Corte Suprema de Justicia en Sentencia STL2288 de 2020, por 

medio de la cual con el fin de salvaguardar el derecho fundamental al debido proceso y el 

principio de la doble instancia, ordenó a un Juzgado con categoría de Circuito, pronunciarse 

respecto del recurso de apelación interpuesto contra sentencia proferida en proceso 

ordinario de única instancia, por cuanto las condenas impuestas superaban los 20 SMLMV.  

 

Así las cosas, se ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN presentado por el apoderado de 

la parte demandada SINTRALIMENTICIA, contra la sentencia de única instancia toda vez 

que, las condenas allí impuestas superan los 20 SMLMV. 

 

Conforme el mandato del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se corre traslado a las partes 

para que por escrito presenten sus alegatos de conclusión: 

 

El término de cinco (05) días correrá para la apelante desde el quince (15) de febrero de 

dos mil veinticuatro (2024) al veintiuno (21) de febrero del mismo año. El término para la 

no apelante correrá desde el veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) al 

veintiocho (28) de febrero del mismo año. 

 

Los alegatos de conclusión deberán ser remitidos al correo electrónico 

j13labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos los traslados correspondientes, se 

proferirá sentencia escrita. 

 

Para un mejor proveer se comparte el vínculo del proceso a través del siguiente enlace: 

05001310500320180068402  

 
NOTIFÍQUESE 

  
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

14/02/2024, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

 
 
zuluagaabogados@une.net.co; luisfzuluagaram@yahoo.com; 

luisaugusto.palaciorestrepo9@gmail.com; jpabogados14@gmail.com  

     

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 327f7bf2df2bb55a52d4fc946e7c23f8b51f2d25fb70e5d5a331487d15741b0c

Documento generado en 13/02/2024 07:57:30 AM
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